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RESOLUCiÓN ARCOTEL-2019- O 7 7 6 
LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 

Otorga el Título Habilitante de Permiso para la prestación del Servicio de Audio y Video 
por Suscripción modalidad de cable físico a denominarse "VISION 3D PUTUMAYO", a 
favor del señor CRISTIAN JEFFREY PULLUPAXI SIGUENSA. 

En cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 148 No. 3, de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y articulo 9 numeral 4 del Reglamento a la LOT que faculta a la Dirección 
Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones - ARCOTEL, 
dirigir el procedimiento de sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de los 
títulos tanto en otorgamiento directo como mediante concurso público, así como suscribir los 
correspondientes títulos habilitantes, y en consideración a los siguientes antecedentes y 
fundamentos: 

I ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El señor Cristian Jeffrey Pullupaxi Siguensa, mediante comunicación dirigida a la 
Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones solicita 
el Permiso para prestación del servicio de Audio y Video por Suscripción bajo la modalidad 
de cable físico a denominarse "VISION 3D PUTUMAYO", para servir a la ciudad de Puerto El 
Carmen del Putumayo, cantón Putumayo, provincia de Sucumbías, adjuntando todos los 
requisitos correspondientes de acuerdo AL REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS 
HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO Y 
normativa aplicable. 

Segundo.- El 28 de enero de 2019, la Unidad de Comunicación Social de la ARCOTEL 
procedió a publicar en la página web institucional el extracto de la solicitud del permiso del 
sistema de audio y video por suscripción bajo la modalidad de cable físico a denominarse 
"VISION 3D PUTUMAYO", favor del señor Cristian Jeffrey Pullupaxi Siguensa. 

Tercero.- La Dirección Técnica de Titulos Habilitantes de Servicios y Redes de 
Telecomunicaciones emitió el memorando ARCOTEL-CTDS-2019-1036-M de 01 de octubre 
de 2019, que contiene el Informe Unificado No. CTDS-OTH-AVS-2019-0270 de 01 de octubre 
de 2019, en el cual consta los informes: Técnico, Financiero y Jurrdico favorables de la 
solicitud de permiso para la instalación, operación y explotación de un sistema de audio y 
video por suscripción bajo la modalidad de cable físico a "VISION 3D PUTUMAYO", para 
servir a la ciudad de Puerto El Carmen del Putumayo, cantón Putumayo, provincia de 
Sucumbíos, los cuales se pone a consideración del Coordinador Técnico de Títulos 
Habilitantes para la suscripción y aprobación del Titulo Habilitante respectivo, en régimen 
juridico actualizado, es decir, a través de un acto administrativo unificado de Permiso. 

Cuarto. - El REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS 
DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, fue expedido con Resolución 04-03-ARCOTEL-2016 de 28 
de marzo de 2016 y publicado el 17 de mayo de 2016, y la Agencia de Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones aprobó el modelo de título habilitante del Servicio de Audio y Video 
por Suscripción mediante Resolución Nro. ARCOTEL-2016-0438 de 02 de mayo del 2016. 


































